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Valoramos los pasos que se han dado para 
que la participación territorial realmente 
incida en decisiones de alto impacto”

MARÍA TERESA HIGUERA
HOSPITAL HERMINDA MARTÍN 

La orientación sexual no se elije ni se puede 
cambiar, por eso acompañamos a las perso-
nas en su desarrollo psicosexual”

Destacada
¿Conoces la Ley SANNA?  

Señor Director:
Mientras el debate público se enfoca en el mal uso de licencias médicas, parece un mal momento defender su exis-

tencia. Pero esta carta es un recordatorio de quienes más las necesitan y son invisibles. La Ley SANNA, de 2018, reconoce 
el derecho de madres y padres a acompañar a sus hijos e hijas cuando enfrentan enfermedades graves otorgando 
licencias médicas con goce de sueldo. Pero muchas familias no acceden al beneficio porque ni ellas, ni el personal 
de la red de salud saben que existe: ¿de qué sirve un beneficio si quienes lo necesitan no saben que existe? A esto se 
suma un punto aún más grave: no todas las familias pueden acceder. Por ejemplo, quienes pertenecen a las Fuerzas 
Armadas y del Orden están excluidos de la Ley SANNA. ¿El resultado? familias sin sueldo durante meses, en medio 
de una crisis de salud.  Y volvamos al origen, esta ley busca proteger a los niños, niñas y adolescentes que enfrentan 
una enfermedad grave, que necesitan padres con estabilidad emocional y económica, para no seguir perjudicando su 
desgaste físico y emocional. 

Desde la Mesa de Salud de la Comunidad de Organizaciones Solidarias hacemos un llamado para difundir este 
derecho. Un niño enfermo no puede esperar a que los adultos se informen. Es urgente hacer efectivo este derecho, y 
una deuda pendiente. 

Beatriz Troncoso
Corporación Oncomamás

Gasto v/s inversión 
Señor Director:

Luego de conocidas las últimas cifras 
de la actividad económica de Ñuble, que 
alcanzaron un discreto 2% en nuestro PIB 
trimestral, se percibe una sensación de 
conformidad por estos resultados en el 
componente de consumo inmediato de 
las familias, por ejemplo, en la industria 
de los alimentos, que objetivamente 
ha empujado este débil crecimiento. 
Sin embargo, no hemos tomado el real 
peso al rezago de la inversión privada 
y, lo que es más preocupante, en las 
obras públicas que no avanzan con la 
urgencia que se requieren.

Para nadie es un misterio que la 
inversión del Estado es detonante de 
inversión privada, y es en esa lógica que 
debemos agilizar la modernización de la 
Ruta Chillán-Yungay, la circunvalación de 
Chillán, las obras de riego con inversión 
estatal y los nuevos proyectos de energía 
que los agentes privados demandan. 

Si todas las autoridades, incluido el 
Gobierno Regional, en conjunto con la 
Delegación Presidencial, empujáramos 
la inversión por sobre el gasto corriente, 
no seguiríamos dependiendo de los 
servicios y del consumo básico para 
subsistir como región. Tendríamos, 
en consecuencia, la oportunidad cierta 
de generar crecimiento sostenible 
y un mejor futuro para las familias 
ñublensinas.

Lorena Jardúa Campos
Consejera regional de Ñuble

Más caro por burocracia
Señor Director:

La permisología encarece la vivienda. 
Hoy, los trámites asociados a permisos 
de edificación ya representan un 12,2% 
del valor promedio de una unidad en la 
Región Metropolitana, lo que equivale 
a más de $4 millones adicionales por 
proyecto. Más allá del dato, lo preocu-
pante es que este sobrecosto ha ido 
en aumento, afectando no solo a las 
inmobiliarias, sino directamente a las 
familias que ven cada vez más lejos el 
acceso a una vivienda.

Actualmente, sacar adelante un pro-
yecto puede tardar más de cinco años, 
con una parte importante de ese tiempo 
absorbido por trámites. Esta burocracia 
frena la inversión, paraliza el desarrollo 

urbano y resta competitividad al país. 
Si no se agilizan los procesos, será muy 
difícil reactivar la industria de la cons-
trucción y su rol como motor económico 
y generador de empleo.

Aunque la solución estructural 
recae en el sector público, el privado 
también puede avanzar. Herramientas 
tecnológicas aplicadas a la gestión de 
compras, pagos y control de proyectos 
están permitiendo a muchas empresas 
absorber parte de estos sobrecostos y 
mejorar su productividad.

La urgencia de dinamizar el sector 
ya no admite más diagnósticos. Es 
momento de ejecutar soluciones.

Ignacio Vila
Gerente general de Iconstruye

Nueva Ley de Adopción
Señor Director:

Después de 12 años de discusión 
parlamentaria, Chile ha dado un paso 
histórico al aprobar una reforma integral 
al sistema de adopción.

Desde Fundación ProAcogida, que 
impulsó esta ley, celebramos este 
avance, pero también advertimos que 
aún hay una deuda pendiente con la 
infancia.

Esta ley no se entiende sin su antesala: 
la Ley de Garantías de Derechos de la 
Niñez, que puso a los niños y niñas en 
el centro. Porque cuando se prioriza 
su bienestar, sus tiempos y vínculos, 
el enfoque cambia.

Lo más transformador es que fija 
plazos claros para evitar que niños pasen 
años en el abandono institucional. Chile 
es el tercer país del mundo en establecer 
tiempos máximos para buscar soluciones 
definitivas: de ocho años de espera, se 
pasa a un máximo de dos. Esto puede 
significar la diferencia entre una infancia 
truncada y una reparada.

Otro cambio valioso: en ciertos casos, 
las familias de acogida podrán adoptar. 
Si un niño ha forjado vínculos con quie-
nes lo han cuidado, es justo y humano 
permitir que esa relación continúe. 
Además, si es beneficioso, se podrán 
mantener vínculos con la familia de 
origen o extensa.

Pero esta reforma solo será real si se 
acompaña de las medidas necesarias: ley 
de tribunales, armonización normativa 
y presupuesto 2025. Sin recursos ni 

compromiso político, todo quedará 
en promesas.

Esta ley es una victoria, pero el verda-
dero desafío comienza ahora. Porque 
los niños ya esperaron 12 años por esta 
ley. No pueden esperar otros 12 para 
que funcione.

Francisco Covarrubias
Presidente Ejecutivo de la Fundación 

ProAcogida

Contabilidad pública y legalidad
Señor Director:

Registrar hechos económicos en el 
sector público es una función regulada, 
con implicancias estratégicas y legales, que 
debe desarrollarse conforme a las normas 
contables dictadas por la Contraloría Ge-
neral de la República. Estas instrucciones 
permiten asegurar que la información 
financiera de los organismos públicos 
refleje adecuadamente su realidad 
económica, bajo criterios de trazabilidad, 
integridad y oportunidad.

La correcta presentación de esta-
dos financieros y reportes no solo da 
cumplimiento a la normativa, sino que 
constituye un componente clave para 
la toma de decisiones presupuestarias, 
la gestión eficiente de los recursos y la 
rendición de cuentas ante la ciudadanía. 
En este sentido, la contabilidad pública es 
un pilar que fortalece la transparencia, la 
legalidad y la responsabilidad fiscal.

En ese marco, los desafíos que enfrenta 
el sistema contable del sector público 
son también una oportunidad para 
avanzar hacia una mayor consolidación 
institucional. La mejora continua, el 
desarrollo de capacidades técnicas, 
y el uso de tecnologías que apoyen 
la gestión contable, son elementos 
fundamentales para fortalecer el 
cumplimiento de la normativa vigente 
y garantizar información útil para la 
administración pública.

Consolidar una contabilidad pública 
moderna, confiable y fiscalizable es una 
condición ineludible para fortalecer la 
confianza ciudadana, mejorar la trazabi-
lidad del gasto y garantizar una gestión 
estatal eficiente. El cumplimiento no 
es una opción: es una responsabilidad 
estructural del sistema público.

Viviana Puentes 
Directora Escuela de Auditoría UDLA

- El año pasado no  estaba “taaaaaaaan” helado?

Maquetas con material desechado. Personal 
del Programa de Reutilización de Desechos y Escom-
bros, de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, 
retrataron edificios públicos que representen un Chillán 
antiguo, reconstruido y otro moderno.

¿Está de acuerdo con proyecto que 
quita algunas atribuciones a las 
AFP?

81%
Sí

19%
No

25-06-1972
La Discusión dedicó una 
amplia cobertura a la 
inauguración del Mural 
Principio y Fin, realiza-
do por el artista Julio 
Escámez. Se informa que 
la obra fue recibida por 
el alcalde Ricardo Lagos 
y que se vio a Escámez 
muy emocionado. La 
obra fue oculta tras el 
asesinato del alcalde 
Lagos, lo que motivó el 
autoexilio del artista a 
Costa Rica. Actualmente, 
la obra está en proceso 
de rescate.
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Vpe pág:
Vpe portada:
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    $109.872
    $896.400
    $896.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
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       3.500
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